
Centro de Estudios Avanzados 
en Ciencias Sociales 

A lo largo de 1993 prosiguió sus activi· 
dades el Centro de Estudios Avanzados en 
Ciencias Sociales, institución cientírica 
dedicada a la investigación y enseñanza 
postgraduada en Ciencias Sociales, que 
inició sus actividades en el curso 1987
1988. Este Centro está encuadrado den
tro del Instituto Juan March de Estudios 
e Investigaciones, constituido como fun
dación privada en octubre de 1986. El 
Centro tiene su sede en el mismo edilicio 
de la Fundación Juan March. 

Además de la investigación básica y la en
señanza postgraduada en Ciencias Socia
les, el Centro tiene como objetivo llegar a 
constituir un foro de debate sobre mate
rias de interés general relacionadas con ta
les disciplinas. El foco principal de aten
ción de las actividades de investigación y 
enseñanza del Centro es el estudio de la es
tructura y los procesos de cambio en las 
sociedades contemporáneas avanzadas, 
sus sistemas políticos y económicos y sus 
bases culturales e históricas. El Centro se 
orienta, por tanto, al estudio de temas tales 
como las condiciones institucionales de los 
procesos de modernización técnica yeco· 
nómica, los ajustes a los procesos de inter
nacionalización y regionalización y la re· 
delinición en curso del estado de bienestar, 
así como las condiciones de legitimidad de 
la democracia liberal y la economía de 
mercado, todo ello con especial referencia 
al área geográfica y cultural de Europa. 

Aunque la Sociología y la Ciencia Política 
sean las disciplinas nucleares del Centro, 
éste se propone el fomento sistemático de 
una discusión interdisciplinar, incluyendo 
las perspectivas de los Estudios Europeos, 
las Relaciones Internacionales, la Econo
mía Política, la Historia Moderna y Con
temporánea, el Derecho Público y otras 
disciplinas de las Ciencias Sociales. Dada 
la prioridad de su objetivo de investiga

ción, el Centro concede especial atención 
a la metodología de las Ciencias Sociales 
y otras disciplinas atines. 

El número total de alumnos del Centro 
es de 24. De ellos, cinco son de primer 
año, ocho de segundo año, cinco de ter
cer año, tres de cuarto año y tres de 
quinto año, estos últimos linalizando sus 
tesis doctorales. De ellos, nueve proceden 
de Ciencia Política, nueve de Sociología, 
dos de Filosofía, cuatro de Historia y uno 
de Psicología. Se licenciaron en las Uni
versidades Complutense y Autónoma de 
Madrid, Deusto·Bilbao, Granada, Sala· 
manca, Málaga y Maguncia. 

El Consejo de Patronato del Instituto 
Juan March de Estudios e Investigaciones 
designó como miembros del Consejo 
Científico del Centro para 1992·1994 a 
los siguientes profesores: Víctor Pérez 
DÍflz, catedrático de Sociología de la Uni· 
versidad Complutense y que dirigió el 
Centro de Estudios Avanzados en Cien
cias Sociales hasta julio de 1992; Miguel 
Artola Gallego, catedrático de Historia 
Contemporánea de la Universidad Autó
noma de Madrid y presidente del Insti
tuto de España; Suzanne Berger, Ford 
International Professor 01' PoJiticaJ 
Science, del Massachusetts Institute 01' 
Technology; Karl Kaiser, Professor 01' 
Political Science de la Universidad de 
Bonn y Otto Wolff·Director del Rese· 
arch Institute 01' the German Society for 
Foreign Affairs, de Bonn; Juan José 
Linz, Pelatiah Perit Professor 01' Political 
and Social Science, de la Yale University; 
José Maria Maravall, catedrático de So
ciología Política de la Universidad Com
plutense; y Francisco Rubio llorente, ca
tedrático de Derecho Constitucional de 
la Universidad Complutense. Desde 
1991 es Secretario General del Centro 
Leopoldo Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín. 
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Becas y selección de alumnos 

CONVOCATORIA DE 

BECAS 

•
PARA El CURSO 
1993·19!14 

En su función de enseñanza, el Centro se 
propone la formación avanzada, durante 
dos años de estudio, de alumnos ya licen
ciados (o a punto de obtener el grado de 
licenciatura) con vistas a la obtención de 
un título de Master a efectos privados. 
Después, durante otros dos años, el Cen
tro provee a sus alumnos de los medios 
para preparar su tesis doctoral en alguna 
rama de la Ciencia Política o de la Socio
logía. 

Las convocatorias de becas para acceder a 
los estudios en el Centro son anuales. La 
solicitud de ingreso y obtención de la beca 
para seguir estudios está abierta a gradua
dos españoles con título universitario obte
nido en los últimos tres años anteriores a la 
fecha de solicitud, o alumnos que se en
cuentren en el último año de su carrera uni
versitaria. Se requiere un buen conocimien
to del inglés, tanto oral como escrito, lo 
que debe acreditarse mecliante las pruebas 
que el Centro determine. 

Los candidatos deben presentar las solicitu
des, con su documentación correspondiente, 
antes del 28 de febrero del año para el que 
se solicita la beca. Un comité de selección 
decide sobre las solicitudes y comunica su 
decisión a los interesados durante el mes de 

Enseñanza e investigación 

Los cursos, divididos en dos semestres, de 
otoño y primavera, versan sobre materias 
de Sociología y Ciencia Política y otras 
disciplinas de las Ciencias Sociales, inclu
yendo materias de Epistemología, Métodos 
y Técnicas de Investigación, Relaciones In
ternacionales, Análisis Económico y Eco
nomía Política, Historia Moderna y Con
temporánea e Instituciones de Derecho 
Público. En el primer semestre del segundo 
año los alumnos participan en un seminario 

junio de cada año. Las becas se conceden 
por un período de seis meses, renovables 
por otros seis. Transcurrido este plazo de 
forma satisfactoria, cabe prorrogar la beca 
un año más hasta terminar la primera fase de 
dos años de estudios. Los que hayan termi
nado esta primera fase pueden solicitar nue
vas prórrogas adicionales, de hasta dos años 
de duración, para completar su formación de 
investigador y realizar una investigación con 
vistas a su disertación doctoral. 

Al cabo de la primera fase de dos años de 
estudio, el Centro otorga el citado título de 
Master (Maestro en Ciencias Sociales) de 
carácter privado. Los alumnos pueden ob
tener el reconocimiento oficial de los cré
ditos obtenidos en estos dos primeros 
años. La realización de la tesis de doctora
do se lleva a cabo bajo la dirección del 
Centro, pero debe ser objeto de presenta
ción y aprobación en una universidad pú
blica. 

En 1993 el Centro inició la publicación de 
la serie Tesis Doctorales, que ofrece a los 
sectores académicos interesados ediciones 
limitadas de las tesis doctorales elabora
das por estudiantes del Centro, una vez le
ídas y aprobadas en la universidad corres
pondiente. 

de investigación. La enseñanza del Centro 
está concebida en estrecha relación con las 
tareas investigadoras. Por ello, durante los 
dos primeros años la enseñanza incluye 
cursos sobre Métodos de Investigación, 
además de una introducción al uso de orde
nadores, y se requiere la presentación regu
lar de trabajos, con un componente de in
vestigación empírica en gran parte de los 
cursos. Este énfasis del Centro en las tareas 
de investigación se complementa con la rea
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lización de programas propios de investiga
ción y con la invitación a investigadores de 
otros centros a presentar sus resultados en 
forma de conferencias o seminarios, o es
tancias de trabajo en el Centro como inves
tigadores asociados al mismo. Estas confe
rencias y seminarios, así como frecuentes 
almuerzos seguidos de discusión, que orga
niza regularmente el Centro, tienen el obje
to de facilitar un clima de debate intelec
tual continuo y un contacto permanente e 
informal, pero riguroso, con las diversas 

tendencias de la investigación en la comu
nidad científica y con los problemas de las 
sociedades contemporáneas. 

El Centro cuenta con una colección de Es
tudioslWorking Papas. cuya publicación 
pretende poner al alcance de una amplia 
audiencia académica el trabajo de los 
miembros que integran la comunidad del 
mismo. La serie incluye trabajos de profe
sores, investigadores, estudiantes e invita
dos del Centro. 

Cinco nuevos alumnos becados en 1993 

El 28 de febrero de 1993 finalizaba el pla
zo de solicitud de las cinco becas convoca
das por el Instituto Juan March para iniciar 
los estudios en el Centro de Estudios Avan
zados en Ciencias Sociales en el curso aca
démico 1993/94, que dio comienzo en oc
tubre de 1993. Esta convocatoria fue hecha 
pública a finales de 1992, y las becas esta
ban dotadas, cada una, con 120.000 pesetas 
mensuales brutas, aplicables a todos los 
meses del año. 

Los cinco alumnos seleccionados que se in
corporaron al Centro para iniciar su primer 
curso académico el I de octubre de 1993 
fueron los siguientes: Beatriz Acha Ugar
te, César Colino Cámara, Manuel María 
Jiménez Sánchez, Ignacio Molina Alva
rez de Cienruegos y Rosalía Mota López. 

De estos nuevos alumnos, dos se han licencia
do en la Universidad Complutense. dos en la 
Universidad de Granada y uno en la Universi
dad de Deusto; y todos ellos proceden de Fa
cultades de Ciencias Políticas y Sociología. 

A finales del año 1993, el Instituto Juan 
March realizó una nueva convocatoria de 
becas, hasta siete, para el Curso 1994
1995, dotadas con 120.000 pesetas men
suales brutas. 

A lo largo de 1993 cursaron estlldios en el 
Centro los siguientes alumnos: Beatriz 
Acha Ugarte, César CoJino Cámara, Ma
nuel María Jiménez Sánchez. Ignacio Mo
Jina Alvarez de Cien fuegos y Rosalía Mota 
López (primer año); Sonia Alonso Sáenz 
de Oger, María Asensio Menchero, Javier 
Astudillo Ruiz, Marta Delgado Urdanibia, 
Rafael Durán Muñoz, .Isabel Madruga To
rremocha, Alberto Penadés de la Cruz y 
Gabriel Sara Jáuregui (segundo año); Be
lén Barreiro Pérez-Pardo, Edurne Ganda
rias Eiguren, Elena García-Guereta RodrÍ
guez, Araceli García del Soto, Carlos 
Eduardo Riaño Rufilanchas, Susana Sanz 
Caballero y José Ignacio Torreblanca Payá 
(tercer año); Luis Ortiz Gervasi, Ignacio 
Sánchez-Cuenca Rodríguez, Víctor Sampe
dro Blanco y Salvador Seguí Cosme (cuar
to año); Berta Alvarez-Miranda Navarro, 
María Elisa Chuliá Rodrigo. María del Pi
lar Gangas Peiró y Ana Rico Gómez (quin
to año). 

A lo largo de 1993 trabajaban en sus tesis 
doctorales los siguientes alumnos: Belén 
Barreiro Pérez-Pardo, Edurne Gandarias 
Eiguren, Elena García-Guereta Rodrí
guez, Araceli García del Soto, Carlos 
Eduardo Riaño RufiJanchas, Susana Sanz 
Caballero y José Ignacio Torreblanca Pa
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yá (de tercer año); Luis Ortiz Gervasi, 
Víctor Francisco Sampedro Blanco, Igna
cio Sánchez-Cuenca Rodríguez y Salva
dor Seguí Cosme (de cuarto año); Berta 
Alvarez-Miranda Navarro, María Elisa 
ChuJiá Rodrigo, María del Pilar Gangas 
Peiró y Ana Rico Gómez (de quinto año); 
así como Paloma AguiJar Fernández, Fer
nando Jiménez Sánchez, Josu Mezo 
Aranzibia, Leonardo Sánchez Ferrer y 
Juan Carlos Rodríguez Pérez. 

Durante 1993 se leyeron y aprobaron en las 
correspondientes universidades públicas las 
dos tesis doctorales siguientes: «La oposi
ción dentro del PRI y el cambio político en 
México (1982-1992). Crisis y transforma
ción de un régimen autoritario», de Helena 
Varela Guinot (Universidad Autónoma de 
Madrid); y «Políticas públicas para la mu
jer trabajadora en Italia y España (1900
j 99 1)>>, de Celia Valiente Fernández (Uni
versidad Autónoma de Madrid). 

Entrega de diplomas a diez alumnos del Centro 

El 19 de febrero se celebró en el salón de 
actos de la Fundación Juan March un acto 
académico del Instituto Juan March de Es
tudios e Investigaciones, en el que el presi
dente del mismo, Juan March Delgado, 
hizo entrega de los cuatro primeros diplo
mas de «Doctor Miembro del Instituto Juan 
March» y otros seis de «Maestro de Artes 
en Ciencias Sociales». 

En este acto, al que asistieron el entonces 
Ministro de Educación, Alfredo Pérez Ru
balcaba, y destacadas personalidades del 
mundo de la Biología y la Sociología, se 
reunieron investigadores y especialistas de 
los dos Centros que dependen de dicho Ins
tituto: el Centro de Reuniones Internaciona
les sobre Biología y el Centro de Estudios 
Avanzados en Ciencias Sociales. Del conte
nido de este acto se informa más amplia
mente en páginas anteriores de estos Anales. 

Los seis alumnos que recibieron el diploma 
de «Maestro de Artes en Ciencias Socia
les» fueron: Begoña Abad Miguélez, Luis 
Ortiz Gervasi, Víctor Francisco Sampe
dro Blanco, Ignacio Sánchez-Cuenca Ro
dríguez, Salvador Seguí Cosme y Eva 
Velasco Moreno. Todos ellos pertenecen a 

la cuarta promoción del Centro de Estudios 
Avanzados en Ciencias Sociales y han cur
sado estudios en el mismo durante los años 
académicos 1990-1991 y 1991-1992. 

Los cuatro alumnos que obtuvieron el di
ploma de Doctor Miembro del Instituto 
Juan March (con sus tesis doctorales corres
pondientes) fueron: Susana AguiJar Fer
nández (Políticas medioambientales y dise
ños institucionales en Espal1a y Alemania. 
La Comunidad Europea como escenario de 
negociación de una nueva área política. 
Universidad Complutense, 1992); Roberto 
Garvía Soto (La Organización Nacional de 
Ciegos. Un estudio institucional, Universi
dad Autónoma de Madrid, 1992); Pedro 
Luis Iriso Napal (Sistemas de negociación 
colectiva y acción sindical. Sindicatos y 
trabajadores en la empresa, Universidad 
Complutense, 1992); y Helena Varela Gui
not (La oposición dentro del PRI y el cam
bio político en México, 1982-1992. Crisis y 
transfornwción de un régimen autoritario, 
Universidad Autónoma de Madrid, 1993). 
Son los cuatro primeros estudiantes del 
Centro que, tras cursar en él los estudios de 
Maestro, han leído y obtenido la aprobación 
oficial de sus tesis doctorales. 
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Biblioteca del Centro 

La Biblioteca del Centro está constituida 
por fondos de libros, revistas especializadas 
y periódicos relacionados con las discipli
nas de Sociología y Ciencia Política, fondos 
que se han ido ampliando desde el inicio de 
la formación de la Biblioteca a principios 
de 1987. Se puede acceder a estos fondos a 
través de la red infollnática del Centro. 

La Biblioteca también está conectada con 
INTERN ET, así como otras redes de infor

mación nacionales e internacionales. Las 
bases de datos disponibles incluyen 
P.A.I.S. (Public Affairs Information Servi
ce), Social Science Abstracts, Facts on Fi
le, Social Science Index y el archivo de da
tos de la OCDE. 

La citada colección está conectada interna
cionalmente mediante acuerdos de présta
mo interbibJiotecarios que incluyen a la 
British Library y la Library of Congress. 

Cursos, seminarios y otras actividades del Centro 

En el semestre de primavera, de marzo a 
julio de 1993, se impartieron los siguientes 
cursos académicos en el Centro de Estu
dios Avanzados en Ciencias Sociales: 

• Theories of the State, por Michael 
Mann, de la Universidad de California en 
Los Angeles (para alumnos de primero y 
segundo). 

• Derecho Constitucional, por Francisco 
Rubio L1orente, de la Universidad Com
plutense de Madrid (para alumnos de pri
mero y segundo). 

• Economía 11, por Jimena Carda Pardo, 
de la Universidad Complutense: y Política 
económica, por José Antonio Herce, de la 

Universidad Complutense (para alumnos 
de primero). 

• Métodos de Investigación Social, por Fran
cisco Alvira, de la Universidad Compluten
se, y Modesto Escobar, de la Universidad de 
Salamanca (para alumnos de primero). 

• Política en España: actores, reglas)' pro
cesos, por José Ramón Montero, de la 
Universidad Autónoma de Madrid (para 
alumnos de primero y segundo). 

• Research Sel1linw; por Víctor Pérez Díaz, 
de la Universidad Complutense; Serenella 
Sferza, de la Universidad de Washington, 
San Luis: Modesto Escobar y Martha 
Wood. directora de la Biblioteca del Centro. 
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• Research in Progress. por Víctor Pérez 
Díaz, Serenella Sferza y Modesto Esco
bar. 

De octubre a diciembre de 1993 se desarro
llaron los siguientes cursos: 

• Economía y política en !as nuevas demo
cracias. por José María Maravall, cate
drático de la Universidad Complutense 
(primero y segundo). 

• Theories 01 Politica! Deve!opment: COIII

pariso/ls between Latin America and Euro
pe, por Paul W. Drake, de la Universidad 
de California en San Diego (primero y se
gundo). 

• Sistema político y partidos en la España 
contemporánea, por Miguel Artola, de la 
Universidad Autónoma de Madrid (prime
ro y segundo). 

• Economía 1, por Jimena García Pardo, 
de la Universidad Complutense (primer 
curso). 

• Métodos cuantitativos de investigación 
social, por Daniel Peña, de la Universidad 
Carlos 1Il (primero y segundo). 

• Research in Progress, por Paul W. Dra
ke y Modesto Escobar (tercero y cuarto). 

• Research Seminar, por José Ramón 
Montero (segundo curso). 

En el salón de actos de la Fundación Juan 
March se celebraron en 1993 dos ciclos de 
conferencias públicas: uno, con el título ge
neral de «Los resultados de las nuevas de
mocracias», fue impartido, en cuatro confe
rencias celebradas del 9 al 18 de marzo, 
por José María Maravall, catedrático de 
Sociología de la Universidad Complutense. 
El otro, titulado «Europa y el Estado», tam
bién de cuatro conferencias, se celebró del 
30 de noviembre al 16 de diciembre y co
rrió a cargo de Francisco Rubio L1orente, 
catedrático de Derecho Constitucional de la 
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Universidad Complutense y miembro del 
Consejo Científico del Centro de Estudios 
Avanzados, del Instituto Juan March; y de 
Santiago Muñoz Machado, catedrático de 
Derecho Administrativo de la Universidad 
de Alcalá de Henares, quienes pronuncia
ron dos conferencias cada uno. 

A lo largo del año se desarrollaron los si
guientes seminarios de investigación, ex
clusivamente destinados a alumnos, profe
sores e investigadores del Centro. 

• Bradley M. Richardson, profesor en el 
departamento de Ciencia Política de la 
Ohio State University: «American Models 
of Mass Polilica! Behavior. Can They Tra
vel Abroad Successfully?» (17 de marzo). 

• Adam Przeworski, profesor de Ciencia 
Política y co-director del Center for Ratio
nality, Ethics, and Sociely de la Universi
dad de Chicago: «Democracy and Deve
lopment» (22 de marzo). 

• David Laitin, William R. Kenan Jr. Pro
fessor del Departamento de Ciencia Políti
ca de la Universidad de Chicago: «National 
Revivals and Violence» (29 de marzo). 

• Steven Lukes, Deparlmenl of Political 
and Social Science, European University 
lnslitute, Florencia (Italia): «Five Fables 
about Human Rights» (19 abril). 

• Nikiforos Diamandouros, Department 
of Political Science and Public Administra
lion, Universidad de Atenas: «Politics and 
Culture in Post-Authoritarian Greece» (26 
abril). 

• Roberto Garvía, profesor ayudante en la 
Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 
de la Universidad Carlos III de Madrid: «El 
problema de los objetivos en organizacio
nes formales. La ONCE» (28 de abril). 

• Joan Botella, catedrático de Ciencia Po
lítica y de la Administración de la Univer
sidad Autónoma de Barcelona: «Gasto pú



blico y fiscalidad en los Estados de bienes
tar europeos» (10 de mayo). 

• Pedro Luis Iriso Napal, profesor asocia
do de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología de la Universidad Complutense 
y Doctor Miembro del Instituto Juan 
March: «Sistemas de negociación colectiva 
y acción sindical en la empresa» (19 de 
mayo). 

• Ronald Fraser, profesor del departamen
to de Historia de la Universidad de Califor
nia en Los Angeles: «Nuevas perspectivas 
de la historia oral» (24 de mayo). 

• Joan Subirats, catedrático de Ciencia 
Política y de la Administración de la Uni
versidad Autónoma de BarceJona: «Las po
líticas públicas en España. Una panorámi
ca» (25 de mayo). 

• SerenelIa Sferza, profesora de Ciencia 
Política en la Universidad de Washington, 
San Luis (Estados Unidos): «Party Formats 
and Pany Performance. The French Socia
list Party» (1 de junio). 

• Gérard Grunberg, director de Investiga
ción del Centre d'Etude de la Vie Politique 
Fran~aise: «The situation of democratic so
cialism in France and in Europe» (14 de 
octubre). 

• Celia Valiente, profesora asociada de So
ciología en la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales de la Universidad 
Autónoma de Madrid: «Políticas públicas 
para la mujer trabajadora en regímenes au
toritarios: las dictaduras de Mussolini, Pri
mo de Rivera y Franco» (25 de octubre). 

• Paul W. Drake, profesor del Departa
mento de Ciencia Política de la Universi
dad de California en San Diego: «Interna
tional Factors in Democratization» (4 de 
noviembre). 

• Vojtech Mastny, profesor de Relaciones 
Internacionales y director del Instituto de In-
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vestigación, The Bologna Center of the 
Johns Hopkins University, Italia: «The Cold 
War as seen in Russian Archives: How Dif
ferent a Picture?» (17 de noviembre). 

• Gianfranco Pasquino, profesor de Cien
cia Política en la Universidad de Bolonia y 
profesor adjunto de Ciencia Política en el 
Bologna Center of the Johns Hopkins Uni
versity: «Political Reforms in Italy» (18 de 
noviembre). 

• Miguel Beltrán, catedrático de Sociolo
gía de la Universidad Autónoma de Ma
drid: «Política y Administración bajo el 
franquismo: la reforma administrativa y los 
Planes de Desarrollo» (22 de noviembre). 

• Jacques Rupnik, investigador en el CE
RI y profesor del Institut d'Etudes Politi
ques de París: «The transition to demo
cracy in East Central Europe: a balance 
sheet after four years» (13 de diciembre). 

• Vincent Wright, Fellow del Nuffield Co
llege, Oxford University (Reino Unido): 
«The State and major firms» (21 diciem
bre). 

En cuanto a Jos almuerzos-coloquio, en 
1993 participaron en ellos Fran~ois 

Ortolí, ex-presidente de la Comisión de las 
Comunidades Europeas y presidente de 
Honor de TOTAL «<La situación econó
mica de Europa») (J Ode marzo); Adam 
Przeworski «<Politics of Economic Re
forms») (23 de marzo); David Laitin 
(<<The Use of the Comparative Method in 
Political Science») (30 de marzo); Steven 
Lukes «<What is Left?») (20 de abril); 
J. Ignacio Wert, director general y con
sejero delegado de DEMOSCOPIA,S.A. 
(<<Perspectivas electorales para el próxi
mo 6 de junio») (28 de mayo); Gérard 
Grunberg (<<Political life in France») (15 
de octubre); Gianfranco Pasquino (<<Ita
lian Political Corruption in a Comparative 
Perspective») (19 de noviembre); y Jac
ques Rupnik «<The Origins of the Yu
goslav conflict») (14 de diciembre). 
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Bradley Richardson:
 
«Modelos americanos de comportamiento político»
 

Bradley Richardson 
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Adam Przeworski 
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Sobre el tema de «Modelos americanos de 
comportamiento político» y su posible im
portación en otros países dio un seminario 
el 17 de marzo Bradley Richardson. pro
fesor del Departamento de Ciencia Política 
de la Ohio State University. 

Analizó la realidad presente del vOling be
haviour en las democracias occidentales. 
centrándose en las tres últimas décadas, y, 
geográficamente, en Estados Unidos, Gran 
Bretaña, Alemania y los Países Bajos, así 
como en Japón. 

«Si bien es cierto -apuntó Richardson- que 
se han debilitado los tradicionales determi
nantes del voto (clase social, clericalismo/an
ticlericalismo, etc.), la nueva situación no re
dunda en perjuicio de la estabilidad de la 
conducta del ciudadano en tanto que votante. 
Este fenómeno podría ser comprendido a 
partir de la psicología social y política y, 
concretamente, atendiendo a la parly identi-

Adam Przeworski: 
«Democracia y desarrollo» 

Otro seminario impartido en el Centro (el 
22 de marzo) fue el titulado «Democracia y 
desarrollo», a cargo de Adam Przeworski, 
profesor de Ciencia Política y ca-director 
del Center for Rationality. Ethics, and So
ciety de la Universidad de Chicago, quien 
expuso los resultados de una investigación 
que ha realizado acerca de la política de las 
reformas económicas en diez países suda
mericanos entre los años 1945 y 1988. El 
objeto de este estudio eran los regímenes 
políticos -dictatoriales o democráticos
que han existido en estos países. 

¿Hasta qué punto una democracia política 
contribuye, dificulta o no tiene efecto nin
guno sobre las reformas económicas~, se 
pregunta Przeworski. «La probabilidad de 
cualquiera de los dos regímenes (demo
cracia y dictadura) de desaparecer en cual

jicalion, a la supuesta ligazón psicológica del 
ciudadano -de la familia incluso- con su par
tido. Estados Unidos, con su viejo y consoli
dado, fuerte y muy creíble sistema bip3l1idis
ta, responde en gran medida a este esquema. 
Puede cambiar coyuntural mente el voto al 
partido. pero no la identificación con el mis
mo, lo que redunda en beneficio de la estabi
lidad del sistema.» 

«Fuera de este país norteamericano, por el 
contrario, la inestabi 1idad se deri va de que 
la modificación del voto obedece al cam
bio de identificación partidista. La explica
ción reside, en mi opinión, en la compleji
dad del sistema europeo de partidos, ya 
que conviven partidos viejos y nuevos. 
grandes y pequeños, con mayor o menor 
capacidad de movilización ciudadana, más 
o menos organizados, conectados o no -y 
en distinta medida- con movimientos sin
dicales, que responden a viejos o nuevos 
cleavages. » 

quier momento histórico es más o menos 
la misma para ambos. Por tanto, la hipóte
sis, ampliamente apoyada, según la cual 
cuanto más tiempo lleva un determinado 
régimen en el poder. menor es la posibili
dad de que desaparezca en un futuro pró
ximo, no parece cierta. en principio. De 
ahí la necesidad de ser cauteloso con la 
noción de 'consolidación de la democra
cia'. Por lo tanto, la expectativa generali
zada según la cual para que la democracia 
sobreviva debe darse, obligatoriamente, el 
crecimiento y la estabilidad económicas 
no ha sido contrastada por los datos. Los 
buenos resultados económicos son más 
importantes en el caso de un régimen au
toritario que en el de una democracia. Me 
atrevo a afirmar -concluyó- que el tipo de 
régimen político no afecta al crecimiento 
económico.» 



David Laitin: 
«Nacionalismo y violencia» 

Sobre «Nacionalismo y violencia» habló el 
29 de marzo en el Centro David Laitin. 
William R. Kenan Jr. Professor de Ciencia 
Política de la Universidad de Chicago. «La 
historia nos enseña -dijo- que no hay una 
conexión directa entre nacionalismo y vio
lencia. Unos nacionalismos han sido violen
tos (la Alemania nazi) y otros no (la India 
de Gandhi). En determinadas situaciones y 
dadas ciertas circunstancias. la violencia 
puede ser la táctica elegida, eso sí; pero la 
aparición de violencia en movimientos na
cionales no se encuentra predeterminada 
por elementos históricos o culturales.» 

La tesis que expuso Laitin es que «es posi
ble identificar los mecanismos por los cua
les los movimientos nacionales, en su inten
to de construir una nueva nación-Estado, 
pueden llegar a utilizar la violencia para im
pulsar sus reivindicaciones. Es posible 
construir una microteoría de la violencia no 
basada en factores ideológicos o psicológi
cos y que sea capaz de ex pi icar casos con 
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pocos elementos históricos o ideológicos 
comunes como el de los nacionalismos den
tro del Estado español y el de los naciona
lismos postcomunistas de la antigua Unión 
Soviética. La estrategia de investigación 
utilizada se ha basado en comparar casos 
aparentemente diferentes, pero con profun
das semejanzas. El País Vasco y Georgia 
han registrado altos índices de violencia na
cionalista, mientras que los movimientos 
nacionalistas de Cataluña y Ucrania no han 
producido contlictos significativos.» 

«En casos donde los movimientos naciona
listas no consiguen que una pal1e mayorita
ria de la población se incorpore a sus rei
vindicaciones, la violencia puede ser una 
estrategia favorable para impulsar el nacio
nalismo. El microanálisis efectuado en la 
investigación -concluyó Laitin- es extre
madamente úti I a la hora de explicar por 
qué, dadas unas circunstancias aparente
mente similares, los resultados del naciona
lismo pueden ser violentos o no.» 

David Laitin 

Steven Lukes:
 
«Cinco fábulas sobre los derechos humanos»
 

«Cinco fábulas sobre los derechos huma
nos» fue el título del seminario impartido 
el 19 de abril por el profesor Steven 
Lukes, del Departamento de Ciencia Polí
tica y Social del Instituto Universitario Eu
ropeo de Florencia. «En numerosas ocasio
nes -señaló Lukes- se ha cuestionado la 
universalidad de los derechos humanos de 
forma que, circunstancialmente, estos dere
chos se han interpretado como excluyentes 
de otros. Así se han desarrollado varias ge
neraciones de derechos humanos, que amplían 
la limitada lista originaria. En lo que sí pa
rece haber un acuerdo original es a la hora 
de afirmar la necesidad de defenderlos. sean 
los que sean.» 

«Existen razones que apuntan hacia el es
cepticismo en materia de derechos huma

nos: el concepto de fraternidad está condi
cionado por la consideración histórica de 
quiénes son definidos como nuestros herma
nos. Así. el problema central radica en crear 
una identidad general para distintos grupos, 
de forma que no haya contlictos. Defender 
los derechos humanos implica defender una 
plataforma igualitaria sobre la cual pueden 
darse conflictos de tipo político, basados en 
el significado que tiene proteger y defender 
estos derechos. La única forma de Crear una 
sociedad más igualitaria es a través de la ex
tensión o la ampliación de los derechos a 
través de políticas sociales adecuadas. Aun
que actualmente sigan vigentes toda una se
rie de preguntas relativas a los derechos hu
manos, parece evidente que las libertades 
básicas sólo pueden alcanzarse desde la pla
taforma de estos derechos.» 

lOS 

Steven Lukes 
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Nikiforos Diamandouros:
 
«Política y cultura en la Grecia post-autoritaria»
 

Nikiforos 
Diamandouros 

El profesor de Ciencia Política y Adminis
tración Pública de la Universidad de Ate
nas, Nikiforos Diamandouros, analizó, 
en un seminario celebrado en el Centro el 
26 de abril, la relación entre cultura y po
lítica en la Grecia post-autoritaria. Para 
Diamandouros, se está produciendo un 
cambio fundamental en el concepto de 
cultura: «Esta ya no se considera como 
una entidad separada de la política y este 
cambio posibilita el acercamiento entre el 
modelo cultural y la teoría de la elección 
raciona],» 

«En Grecia, a diferencia de España y Por
tugal, no se ha resuelto aún la tradición de 
dos culturas, una vieja y otra nueva. Grecia 
sufrió el choque con la modernidad en el 
período entre 1921 y 1940, lo cual condujo 

a que emergieran dos tradiciones político
culturales distintas. Una, que cabe denomi
nar 'underdog culture', y la que denomina
mos 'reformers culture'.» Diamandouros 
señaló las implicaciones políticas que pue
de tener el hecho de que en Grecia no se 
haya resuelto esta tradición dualista y exis
tan dos culturas contrapuestas. «Si la cultu
ra más tradicional consigue dominar a la de 
los reformadores, se producirán elevadas 
tasas de desempleo por la incapacidad de 
competir en la división internacional del 
trabajo y de enfrentarse a la modernidad. 
Por otro lado, si la cultura reformista logra 
el dominio a través de la Comunidad Euro
pea, puede que grandes estratos de la po
blación que se adhieren a la cultura tradi
cional se sientan como extraños en su 
propio país.» 

Roberto Garvía:
 
«El problema de los objetivos en organizaciones formales»
 

Roberto Garvía 

Sobre «El problema de los objetivos en or
ganizaciones formales. La ONCE» habló el 
28 de abril Roberto Garvía, profesor ayu
dante en la Facultad de Ciencias Sociales y 
Jurídicas de la Universidad Carlos III de 
Madrid. Doctor Miembro del Instituto Juan 
March, formó parte de la segunda promo
ción de estudiantes del Centro de Estudios 
Avanzados en Ciencias Sociales. 

«Si consideramos -apuntó- tanto el para
digma sociológico clásico. que considera 
las organizaciones como una herramienta 
racional para crear/alcanzar objetivos, 
como la crítica que de él hace el paradig
ma natural, llegaríamos al siguiente es
quema de lo que es una organización: a) 
una organización tiene unos objetivos y 
existe consenso entre sus miembros acer
ca de cuáles son esos objetivos. Además, 
se considera que, aunque cambien los lí
deres de una organización, sus objetivos 
permanecen: b) los objetivos hacen refe
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rencia a escenarios futuros valorados, y 
funcionan como vías de acción que sir
ven para establecer un orden de preferen
cias sobre el curso de acción que la orga
nización ha de seguir; y c) se admite que 
uno de los principales problemas de las 
organizaciones es el entorno y la necesi
dad de las mismas de intentar garantizar 
la supervivencia.» 

Para Garvía, «el concepto de la inversión 
de objetivos es un concepto nuevo por 
cuanto no se refiere a lo que ocurre con la 
organización, sino a lo que la organización 
produce, a sus resultados: ocurre una inver
sión de objetivos cuando, como consecuen
cia de un desplazamiento de los mismos, 
una organización persigue objetivos opues
tos y obtiene resultados opuestos a los que 
inicialmente se proponía. En la ONCE se 
ha producido una inversión de objetivos, a 
través de las acciones y decisiones que sus 
líderes han ido adoptando». 
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José María Maravall:
 
«Los resultados de las nuevas democracias»
 

Sobre el tema de «Los resultados de las 
nuevas democracias» (*), el catedrático de 
Sociología de la Universidad Complutense 
José María Maravall impartió, del 9 al 18 
de marzo, un cicJo de conferencias públicas 
en la Fundación Juan March, organizadas 
por el Centro de Estudios Avanzados en 
Ciencias Sociales. 

Al abordar en su primera conferencia la 
cuestión de la eficiencia económica de los 
regímenes políticos, Maravall empezó con
siderando las hipótesis que subrayan el pa
pel de la economía, tanto la crisis como el 
desarrollo, como causa de las transforma
ciones políticas. «El énfasis ha caído nor
malmente sobre el papel del desarrollo co
mo prerrequisito de la democracia. Esto es 
así tanto para las perspectivas funcionalis
tas como marxistas. Al desarrollarse, las 
dictaduras siembran su propio final y ter
minan por descubrir que sus súbditos no 
sólo quieren consumo, sino derechos políti
cos. Existe, pues, una correlación empírica 
entre democracia y desarrollo. Sin embargo, 
una correlación empírica no es una ley fata
lista. También se encuentra evidencia en el 
senlido de que las transiciones suelen iniciar
se en momentos de crisis económica. Las 
transiciones se generarían por la ineficacia y 
no, paradójicamente, por la eficacia de las 
dictaduras. Las crisis han tendido a romper el 
fundamento del pacto autoritario.» Maravall 
expuso cuatro posibles tesis: l. El mercado 
requiere democracia. 2. El mercado requiere 
autoritarismo. 3. La democracia requiere 
mercados. 4 La democracia requiere siste
mas de planificación central y pública. 

Maravall trató de demostrar en su segunda 
conferencia que en los procesos de transi
ción «hay un margen para la acción políti
ca». Se centró en las dos recientes «oleadas 
de democratización y reforma», la de la 
Europa mediterránea en los setenta y la del 
Este a partir de 1989. «En el Sur de Europa 
-España, Portugal y Grecia-, los regímenes 
no democráticos trataron de 'comprar legi
timidad' a cambio de un fuerte desarrollo 
económico. En los países del Este de Euro

pa, ya desde la década de los sesenta (Hun
gría. Checoslovaquia), las crisis políticas 
indicaron la necesidad de reformas. las 
cuales se enfrentaron a muchos obstáculos 
y cuyos resultados fueron insatisfactorios: 
el mercado regulado no ofrecía ni estímu
los ni información adecuados al desarrollo 
económico: ineficiencia (monopolios esta
tales). falta de calidad de los productos y 
exceso de demanda completaban un pano
rama peligroso para dichos regímenes.» 

En la tercera conferencia. Maravall abordó 
las condiciones sociales de las reformas eco
nómicas. «No basta con poner 'mercado' 
donde antes no lo había. El papel del Estado 
es fundamental. La eficiencia económica 
implica que el Estado intervenga menos en 
diferentes esferas y más en otras.» 

Finalmente analizó la relación entre econo
mía, política y legitimidad en las democra
cias recién establecidas en el Sur y en el 
Este de Europa. «En el Sur y en el Este de 
Europa -dijo- existe una apatía, descon
fianza política, pesimismo en cuanto a efi
cacia personal, siendo superior al existente 
en las viejas democracias. Quizás sea una 
huella de las dictaduras. ¿El paso del tiem
po podrá cambiar esto? Es cuestionable: no 
parece que el paso del tiempo mejore la 
percepción de la política. Sin embargo, sí 
que parece que en los períodos de cambios 
pronunciados, los ejemplos simbólicos de 
Jos políticos tienen gran importancia, puesto 
que en esas nuevas democracias la política 
conlleva componentes morales y pedagógi
cos. La existencia de grandes desigualdades 
y la ineficacia y apatía políticas son consi
derables. Una reducción de la riqueza y 
una mejora de la educación redundan en 
una mejora de la percepción de la demo
cracia.» 

(*) Títulos de las conferencias: «La 
eficiencia económica de los regímenes
políticos»; «Política y mercado en el Sur y 
en el Este de Europa,,; «Las condiciones 
sociales de las reformas económicas,,; y 
«Economía, política y legitimidad". 
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Joan Botella:
 
«Gasto público y fiscalidad en Europa»
 

Joan Botella 

El gasto público y la fiscalidad en Europa 
fue el tema objeto de un seminario imparti
do el 10 de mayo por Joan Botella, cate
drático de Ciencia Política y de la Admi
nistración de la Universidad Autónoma de 
Barcelona. «Durante los últimos diez años 
en Europa Occidental -expuso- se ha de
sencadenado un proceso de cuestionamien
to teórico y político del Estado de Bienes
tar. Sin embargo, dentro del panorama 
europeo, hay que destacar la peculiaridad 
del caso español en cuanto que la construc
ción del Estado de Bienestar en este país se 
inicia a partir de la transición, mantenién
dose hasta entonces niveles de gasto públi
co y social muy por debajo de la media eu
ropea. A partir de 1977, el gasto se dispara, 
a la vez que la presión fiscal. Entre J975 Y 
1985, España se sitúa entre los países euro
peos en los que más crecen los ingresos pú

blicos, produciéndose un crecimiento en 
estos diez años igual al 7,8 % del PIB.» 

«En cuanto a la opinión que tienen los ciu
dadanos europeos ante los impuestos, parti
mos de la hipótesis de que debe exisür po
ca variación entre los distintos países 
europeos, con la excepción del caso espa
ñol. Existen dos grandes tipos de explica
ciones acerca de las variaciones en dichas 
actitudes: la de tipo económico-estructural, 
que en nuestra opinión es la más adecuada 
a la hora de explicar esas variaciones (con
sidera que las actitudes de protesta serán 
mayores cuanto más alta sea la presión fis
cal). El segundo tipo de explicación es de 
carácter político (el nivel de protesta de
pende del grado de satisfacción con la de
mocracia, es decir, de la legitimización del 
sistema político).» 

Pedro Luis Iriso:
 
«Sistemas de negociación colectiva y acción sindical»
 

Pedro Luis Iriso 

Sobre «Sistemas de negociación colectiva 
y acción sindical» habló el 19 de mayo Pe· 
dro Luis Iriso, profesor asociado de la Fa
cultad de Ciencias Políticas y Sociología 
de la Universidad Complutense y Doctor 
Miembro del Instituto Juan March. En su 
charla examinó la supuesta «crisis de re
presentación sindical» que se viene obser
vando desde la década de los setenta. Iriso 
considera que «la crisis de unificación de 
intereses dentro de la empresa surge al te
ner que conectar dos instancias, dos subsis
temas, que han dejado de relacionarse de 
una forma lógico-racional en términos we
berianos: por una parte, el sistema produc
tivo, y por otra. las relaciones laborales». 

Este sistema de relaciones -sostiene- es de 
crucial importancia, «porque la acción co
lectiva, la participación de los trabajadores, 
no proviene de los intereses o ideologías 
concretas de éstos, sino del grado de cohe
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rencia existente entre el sistema productivo 
y el laboral. Al romperse en la década de 
los setenta la coherencia y el consenso que 
antes se daban en las relaciones Jaborales, 
se recurrió a estrategias corporalislas, so
lución provisional.» 

«La hipótesis central es la siguiente: la al
teración de funciones depende de alteracio
nes en las funciones tradicionalmente asu
midas por los trabajadores. lo que requiere 
un cambio de menlalidad: aquéllos no es
tán allí 'sólo para pedir'. Los dos factores 
-amén de otros más difíciles de sistemati
zar como la ideología sindical y la predis
posición de la dirección- de los que depen
de la correlación son: la autonomía relativa 
de los comités sindicales respecto a su di
rección central y la estructura de represen
tación sindical de la empresa. Sólo con al
tos grados de autonomía pueden 
introducirse políticas no clásicas.» 
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Ronald Fraser:
 
«Nuevas perspectivas de la Historia oral»
 

El 24 de mayo, Ronald Fraser, Regenls' 
Professor del Departamento de Historia de 
la Universidad de California en Los Ange
les, abordó el tema de la Historia oral. Defi
nió esta técnica de investigación histórica, 
que busca «generar nuevos saberes a partir 
de nuevas fuentes. Estas fuentes son una 
creación conjunta del testigo y del historia
dor, son una narración y se refieren a una 
experiencia singular. La subjetividad es el 
premio y la maldición de la Historia ora¡". 

Fraser señaló tres metodologías en esta téc
nica: una de tipo hermenéutico: «para los 
investigadores de esta línea, la recupera
ción de los hechos es menos importante 
que la significación de los mismos». Un se
gundo enfoque es la metodología etno-so
ciológica de investigación en varias fases: 
«para esta segunda línea, en cambio, la 
exactitud de los datos es de gran valor». Y 

una tercera, señaló, que es análoga a la ar
queología: <do fundamental aquí es la expe
riencia, que sustituye a la subjetividad de 
los otros métodos. Las fuentes orales se 
utilizan para ampliar o complementar la vi
sión recibida de un determinado suceso a 
través de las fuentes escritas». 

Dos son, para Fraser, las ventajas principa
les de las fuentes orales: «constituyen si
multáneamente una representación de una 
situación y una reacción a la misma; en pri
mer lugar, impiden concebir la historia bien 
como el resultado de estructuras objetivas 
puras, bien como el resultado de la acción 
subjetiva pura. En segundo lugar, ponen 
también en duda la historia teleológica con
tada en términos de la que logró imponerse. 
Las fuentes orales permiten reconstruir la 
ambigüedad de las situaciones históricas y 
los deseos de sus participantes». 

Ronald Fraser 

Joan Subirats:
 
«Las políticas públicas en España»
 

Sobre «Las políticas públicas en España» 
dio un seminario el 25 de mayo Joan Subi
rats, catedrático de Ciencia Política y de la 
Administración de la Universidad Autóno
ma de Barcelona. 

«El interesarse por los productos de las insti
tuciones políticas -señaló- implica plantear
se la relación entre objetivos y resultados (re
lación de eficacia) y la relación -de carácter 
económico- existente entre recursos disponi
bles y recursos utilizados. La Administración 
Pública fundada en parámetros weberianos 
está preocupada no por los resultados, sino 
por el proceso para conseguir la legitimidad. 
Pocas veces se pone el énfasis en la combi
nación de objetivos y resultados. El proble
ma surge a la hora de definir objetivos, pues 
se está favoreciendo o intentando favorecer a 
un determinado glUpO de personas. En políti
ca la definición de objetivos es difícil pues 

tiende a ser abstracta; no es lo mismo que 
definir objetivos en una empresa.» 

Con respecto a los actores, distingue Subi
rats cuatro tipos: a) actores de tipo político; 
b) burocracia, técnicos de la Administra
ción; c) grupos de interés; y d) expertos. 
Los objetivos de estos glUpOS pueden defi
nirse como globales y como específicos; o 
también de contenido (interesa lo que se 
quiere hacer allí) y de proceso (interesa ob
tener relevancia política). Los recursos de 
los actores pueden ser económicos, políti
cos, legales y cognitivos; y sus roles pue
den ser: líderes, promotores y opositores 
(al proyecto). En cuanto a las pautas de in
teracción, hay tres: de imposición (aplastar 
a la oposición); de negociación (se acepta 
un rol no predominante); y de «problem 
solving» (se está de acuerdo con el objetivo 
y se dejan de lado otro tipo de problemas). 

Joan Subirats 
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«Formatos y actuación de partidos: el Partido Socialista Francés» 

Serenella Sferza 

La profesora de Ciencia Política en la Uni
versidad de Washington, San Luis, Serenella 
Sferza, impartió el I de junio un seminario 
sobre la evolución del Partido Socialista 
Francés durante los años 70 y 80. Para elJo 
utilizó un enfoque intemalista, que diferencia 
entre modos de organización de los partidos. 

Para Sferza, los partidos juegan un impor
tante papel y determinan los asuntos de la 
sociedad civil. En su análisis se centró tam
bién en las diferencias organizalivas y dis
tinguió entre partidos con formato territorial 
y con formato faccional. 

Su principal hipótesis es que, frente a la or
ganización territorial, la facciona1 cuenta 
con importantes ventajas. Aquí introdujo 
Sferza el caso del PSF y analizó el éxito del 
partido en los años 70 y su posterior declive 
en los 80. «Las facciones son cruciales para 
explicar tanto el éxito del partido como su 

declive», señaló. Al preguntarse cómo es 
posible que las facciones consiguieran man
tenerse tanto tiempo, apuntó que «las fac
ciones existían ya antes de la creación del 
partido en 1905 y volvieron a surgir en 
1971; el faccionalismo dificultaba el surgi
miento de alternativas convincentes, como 
el formato territorial; existían incentivos 
institucionales para el faccionalismo, como 
el presidencialismo o la predominancia del 
ejecutivo; y la falta de movilidad social in
centivaba el que se mantuvieran tanto tiem
po las mismas facciones.» 

Sferza concluyó reafirmando la superiori
dad de las variables organizacionales frente 
a las de contexto a la hora de analizar la 
evolución de un partido. «El partido no es 
víctima de un destino, sino que desarrolla 
estrategias propias. Es necesario combinar 
ambos enfoques para obtener un análisis 
más complejo y comprehensivo.» 

Gérard Grunberg:
 
«La situación del socialismo democrático en Francia
 

Gérard Grunberg 

y en Europa» 

En torno al socialismo francés también di
sertó, el 14 de octubre, el director de Inves
tigación del Centre d'Etude de la Vie Politi
que Fran~aise Gérard Grunberg. «La 
crisis del socialismo -señaló- no es un fe
nómeno limitado a la esfera francesa, sino 
que afecta a toda Europa. Los efectos de esta 
crisis están siendo más profundos en el caso 
francés debido a que el socialismo en Fran
cia, históricamente, ha sido muy frágil.» 

«Millerrand llevó a cabo una reforma del 
partido tradicional en el sentido de volver a 
incluir en su programa la política de nacio
nalizaciones, la ratificación de la doctrina 
socialdemócrata, la alianza con el partido 
de los trabajadores, etc. La reforma fue 
moderna en el sentido de instrumentalizar 
el partido y transformarlo en un partido de 
gobierno.» 
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«Esta aparente contradicción no mostró sus 
efectos hasta J992. Una vez en el poder, la 
tendencia de las políticas llevadas a cabo 
hasta 1992 por el partido también ha sido 
de corte tradicional. Pero ha llegado un mo
mento en que este acercamiento tradicional 
a la crisis no ha podido sostenerse por más 
tiempo, obligando al partido socialista en el 
gobierno a introducir políticas orientadas 
hacia el mercado. Tras esto, las consecuen
cias de la contradicción han salido a la luz.» 

«El referéndum de Maastricht en un mo
mento conflictivo contribuyó a separar más 
aún a las élites del partido de sus bases so
ciales, que votaron en contra. El resultado 
de esta crisis ha sido la estrepitosa caída 
del partido socialista en las últimas eleccio
nes generales de 1993, acompañada, a su 
vez, de un aumento del voto de derecha.» 



Centro de Estudios Avanzados 
en Ciencias Sociales 

Celia Valiente:
 
«Políticas públicas para la mujer trabajadora en regímenes
 
autoritarios» 

«Políticas públicas para la mujer trabajado
ra en regímenes autoritarios: las dictaduras 
de Mussolini, Primo de Rivera y Franco» 
fue el título del seminario que impartió Ce
lia Valiente, profesora asociada de Socio
logía en la Facultad de Ciencias Económi
cas y Empresariales de la Universidad 
Autónoma de Madrid. Sobre este tema ver
sa su tesis doctoral, elaborada en el Centro 
de Estudios Avanzados en Ciencias Socia
les, donde obtuvo el Master en 1990. 

La descripción de las principales políticas pú
blicas en el área y contextos citados ocupó la 
primera parte del seminario. «Dichas políticas 
pueden clasificarse en cuatro tipos: a) en los 
tres regímenes estudiados se desarrolló una le
gislación protectora, para evitar a la trabaja
dora daños físicos (y morales) que, según se 
creía en cada época, iban asociados a la activi
dad laboral, cuando era realizada por mujeres 
(una medida de este tipo es la prohibición del 

trabajo nocturno para la mujer); b) medidas 
desincentivadoras y limitativas del trabajo fe
menino: son aquellas cuyo objetivo es bien 
convertir la actividad laboral en una opción 
menos atractiva para la mujer que para el 
hombre (por ejemplo, la discriminación sala
rial), bien impedir a la mujer, en determinadas 
circunstancias, el acceso al mercado de traba
jo, en su totalidad o en algún sector del mismo 
(tal es el caso de la prohibición de que ésta 
trabajara después de haber contraído matrimo
nio); c) disposiciones n/ralizadoras, con las 
que se pretendía proveer a la mujer del campo 
de incentivos para que ella y su familia no 
emigraran a las ciudades; y d) por último, du
rante el régimen de Franco se instituyó, para 
algunas españolas, el Servicio Social de la 
Mujer; que desde 1940 consistía en tres meses 
de formación política y doméstica y tres me
ses de trabajo obligatorio y gratuito en depen
dencias estatales, de carácter generalmente 
asistencial.» 

Celia Valiente 

Paul Drake:
 
«Factores internacionales en la democratización»
 

Acerca de los «Factores internacionales en 
la democratización» habló el 4 de noviem
bre Paul Drake. profesor del departamento 
de Ciencia Política de la Universidad de 
California en San Diego. «Se ha dado po
ca importancia -dijo- a los factores inter
nacionales en las últimas oleadas de demo
cratizaciones. Concretamente entre 1974 y 
1990. la ola democrática ha sido la mayor 
de la historia. La corriente comenzó en la 
Europa meridional, continuó en América 
Latina y alcanzó su punto álgido en la Eu
ropa oriental. En 16 años, más de 30 países 
se dotaron de instituciones democráticas.» 

Para Paul Drake, los factores internaciona
les que son importantes para explicar este 
fenómeno son varios: el impacto económi
co, el hegemónico, el ideológico y el efecto 
dominó. «Parece que la combinación de 
crecimiento económico con una repentina 

crisis (el crash del S3) favorece el inicio de 
las transiciones a la democracia; también es 
importante el papel de la nueva ortodoxia 
neoliberal como constreñimiento ideológico 
en las nuevas élites democráticas. También 
otras fuerzas estratégicas. geopolíticas. di
plomáticas. etc .. emanaron de las grandes 
potencias y animaron la democratización. 
En la segunda mitad de la década de los SO, 
cuatro de las más poderosas potencias apo
yaron los procesos democratizadores: Esta
dos Unidos, Europa occidental, la ahora ex
tinta Unión Soviética y el Vaticano.» 

Finalmente Drake señaló cómo esos y otros 
factores «se concatenaron en un efecto 'do
minó', que, desde un punto de vista factual, 
puede ir en contra de la democracia, como 
ocurrió entre 1964 a 1976, cuando fueron 
cayendo una tras otra, o en su favor, en la 
década de los SO.» 

PaulDrake 
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Centro de Estudios Avanzados 
en Ciencias Sociales 

Vojtech Mastny:
 
«La Guerra Fría en los archivos rusos»
 

Vojtech Mastny 

El 17 de noviembre Vojtech Mastny, profe
sor de Relaciones Internacionales y director 
del Instituto de Investigación, The Sologna 
Center de la Johns Hopkins University (Ita
lia), dedicó un seminario al tema de la Gue
rra Fría en la perspectiva de los archivos ru
sos. En su intervención Mastny abordó el 
período entre 1947 y 1953, los últimos años 
de Stalin tras crear el imperio soviético. 

Son varias las conclusiones de su estudio: 
«Si se compara este período con años poste
riores de la guerra fría -dijo- se ve que no 
es ésta la etapa más peligrosa. La Unión So
viética era claramente inferior en cuanto a la 
posesión de armas nucleares. En esos años 
eran los Estados Unidos los que tenían pro
yectado utilizar estas armas en casos de con
flicto. Después la situación se invi!1ió. En 
caso de confrontación, la Unión Soviética 
habría tenido que hacer grandes concesiones 

Gianfranco
 
Pasquino
 

Gianfranco Pasquino: 
«Reformas políticas en Italia» 

Un análisis de las reformas políticas en Ita
lia fue el contenido del seminario imparti
do el 18 de noviembre por Gianfranco 
Pasquino. profesor de Ciencia Política en 
la Universidad de Solonia y ex Senador in
dependiente en el grupo parlamentario del 
que fuera P.c.!. (1983-1992) Pasquino 
centró su análisis de las reformas institu
cionales en los referéndums celebrados pa
ra la aprobación de las leyes electorales fi
nalmente aprobadas -tras un debate 
prolongado a lo largo de la década de los 
80- y en las repercusiones de las mismas 
sobre el sistema de partidos. 

«Las reformas introducidas, en gran medida 
resultado de fuertes presiones, no obstante 
su carácter confuso y único desde un punto 
de visla comparado, no sólo habrán de faci
litar mayorías parlamentarias con oposicio
nes débiles. sino que forzarán la formación 
de coaliciones interpartidistas en torno a 
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y ello habría supuesto el colapso. A pesar de 
ello, en este período la guerra fría no habría 
terminado tanto por un compromiso entre 
las partes, sino más bien por una mayor pre
sión que desembocaría en enfrentamiento.» 

Mastny hizo referencia a una serie de con
secuencias positi vas que tuvo la guerra fría 
en el período analizado: el desarrollo de la 
democracia en Alemania o la consecución 
de una Europa unida. En cuanto a lecciones 
negativas que deben ser evitadas, el confe
renciante señaló que «aunque el régimen 
comunista soviético haya llegado a su fin, 
no puede decirse que se ha terminado con 
todos los regímenes basados en objetivos 
totalitarios. Tampoco puede concluirse que 
por el hecho de que Stalin utilizara las ar
mas nucleares sólo como arma política, to
dos los líderes en posesión de este poder se 
comportarían de este modo.» 

candidatos concretos, a fin de, cuando me
nos, estar presentes tanto en las Cámaras 
parlamentarias como en las municipales.» 

Pasquino se refirió, en el marco de las re
formas institucionales, al debate abierto en 
torno al carácter bi- o unicameral que hu
biere de tener el Parlamento. «Poca fuerza 
tienen -señaló- quienes abogan por la se
gunda alternativa. En cuanto a la primera, 
la función que haya de acometer el Senado 
se dirime entre la de ser Cámara Alta de un 
Estado más o menos centralizado o la Cá
mara de representantes de las federaciones 
de un Estado federal, con lo que conlleva
ría de reordenación administrativa, incluso 
de redefinición -constitucionalmente via
ble- del Estado ilaliano. El tema, nada ba
ladí. e impulsado por la Liga Lombarda, 
afecta asímismo a cuestiones tan importan
tes como igualdad, redistribución y solida
ridad interregional.» 



Centro de Estudios Avanzados 
en Ciencias Sociales 

Miguel Beltrán:
 
«Política y Administración bajo el franquismo»
 

Sobre «Política y Administración bajo el 
franquismo», el catedrático de Sociología 
de la Universidad Autónoma de Madrid, 
Miguel Beltrán, habló en el Centro el 22 
de noviembre. «En la segunda mitad de la 
década de los cincuenta -explicó- se abre 
en España un ciclo de reformas de la Ad
ministración Pública: se reforma en esos 
años la maquinaria burocrática del Estado 
y a partir de 1957 se inicia un programa de 
estabilización y liberalización de la econo
mía española, continuado desde 1964 con 
los Planes de Desarrollo Económico. La re
forma administrativa tecnocrática exigió la 
aprobación de varias leyes importantes, así 
como una serie de reformas orgánicas, fun
cionales. El panorama se completó con la 
reforma tributaria llevada a cabo en 1957.» 

Para Beltrán, la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado (1957) esta
bleció límites a la arbitrariedad de la actua
ción administrativa. En cuanto a la reforma 
de la función pública, la Ley de Funciona
rios de 1964 destacó, entre las novedades 
por ella introducidas, la atención a las fun

ciones de administración general y la crea
ción de nuevos Cuerpos interministeriales; 
el establecimiento de órganos centrales para 
la gestión de la función pública; la desapari
ción de las categorías personales y la vincu
lación de la carrera a los puestos de trabajo 
desempeñados; y la admisión de fórmulas 
de empleo público diferentes de la tradicio
nal relación funcionarial. 

Hubo tres planes de Desarrollo (1964-67, 
1968-71 Y 1972-75). «La década del desa
rrollo -señaló- fue inflacionista y especu
lativa y adoleció de graves imprevisiones y 
deficiencias desde el punto de vista social. 
También la reforma de la Administración 
hacia la mitad de la década de los sesenta 
perdió impulso. Algo parecido sucedió con 
los Planes de Desarrollo, aunque como ha
bían empezado después tardaron en diluirse 
unos años más; no son pocos los que pien
san que el extraordinario crecimiento eco
nómico que tuvo lugar en España durante 
la década de los sesenta se hubiera produci
do de igual modo tanto con los Planes co
mo sin elJos.» 

Miguel Beltrán 

Jacques Rupnik:
 
«La transición a la democracia en la Europa centro-oriental»
 

Sobre la transición a la democracia en el 
este y centro de Europa habló el 13 de di
ciembre Jacques Rupnik, investigador en 
el CERI (Centre d'Etudes et de Recherches 
lnternationales) de la Fondation Nationale 
de Sciences Politiques y profesor del Insti
tut d'Etudes Politiques de París. El profe
sor Rupnik distinguió esos países de los de 
Rusia, ya que «en el caso de la antigua 
URSS nos encontramos ante un país que se 
colonizó a sí mismo, y la transición rusa es 
un caso peculiar dentro del conjunto de los 
países ex-soviéticos.» 

Su análisis se centró básicamente en los ca
sos de Polonia, Hungría y Checoslovaquia. 
Analizó diversos niveles, como la naturaleza 
de la revolución, que determina, señaló, que 

se han dado cambios desde arriba (como en 
Polonia y Hungría) y desde abajo. En cuanto 
al proceso de transformación de la cultura 
política, dijo que <da emergencia del plura
lismo político ha sido un proceso muy lento 
en estos países debido en parte al legado de 
resistencia contra el régimen comunista, que 
ha favorecido una visión maniquea, dicotó
mica, de los partidos políticos.» 

«Desde el punto de vista económico, la 
transformación más espectacular ha sido el 
salto al liberalismo, siendo el ejemplo más 
representativo el caso polaco. En cuanto a 
la sociedad civil, el problema fundamental 
es que los derechos civiles y políticos se 
están construyendo en estos países a ex
pensas de los derechos sociales.» 

Jacques Rupnik 
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Centro de Estudios Avanzados 
en Ciencias Sociales 

Francisco Rubio Llorente y Santiago Muñoz Machado: 
«Europa y el Estado» 

Francisco Rubio 
L10rente es 

catedrático de la 
Universidad 

Complutense y 
director de la 

Revista Española 
de Derecho 

Constitucional. Fue 
vicepresidente del 

Tribunal 
Constitucional. 

Santiago Muñoz 
Machado es 

catedrático de 
Derecho 

Administrativo de la 
Universidad de 

Alcalá de Henares 
y miembro 

excedente del 
Cuerpo de 

Administradores 
Superiores del 

Estado. 
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Con el título «Europa y el Estado» (*), los 
días 30 de noviembre y 2, 14 Y 16 de di
ciembre, el Centro de Estudios Avanzados 
en Ciencias Sociales organizó un ciclo de 
conferencias públicas impartido por los 
profesores Francisco Rubio L1orente, 
quien pronunció las dos primeras conferen
cias (<<Europa y el Estado de derecho» y 
«Europa y el Estado social»); y Santiago 
Muñoz Machado, las otras dos (<<Europa y 
la Constitución» y «La formación de prin
cipios comunes del Derecho Público Euro
peo»). 

«Uno de los objetivos fundacionales de la 
Comunidad Europea -señaló el profesor 
Francisco Rubio L1orente- fue anular 
las causas que habían provocado las gue
rras mundiales, superar el nacionalismo, 
superar el Estado-nación como organiza
ción jurídico-política, organizando la vi
da de la humanidad sobre otro principio 
jurídico-político, aunque sin abolir los as
pectos positivos que el Estado-nación ha 
proporcionado. Es este objetivo precisa
mente el que está hoy en crisis, pues el 
Tratado de la Unión Europea ha puesto 
de relieve, como nunca antes, la tensión 
entre el proceso de integración y el prin
cipio de soberanía nacional entre el orde
namiento jurídico comunitario y los orde
namientos internos.» Rubio Llorente 
analizó los términos en los que está plan
teada esta crisis desde las dos notas más 
características del Estado soberano euro
peo, que es un Estado de derecho y un 
Estado social. 

«La estructura confederal de gobierno en 
la que ha desembocado la ahora Unidad 
Europea -dijo en su segunda charla- tras 
la aprobación del Acta Unica y el Tratado 
de Maastricht, constituye un modelo extre
madamente complejo en un momento en 
que se necesitan respuestas rápidas a los 
problemas planteados. No podemos hablar 
actualmente de un 'pueblo europeo', sino 
de 'los pueblos de los Estados europeos'. 
Una federación europea queda todavía le
jos. Mientras tanto, el Estado Social y la 

futura Europa continúan en un equilibrio 
inestable.» 

Por su parte, Santiago Muñoz Machado 
analizó las relaciones entre el derecho co
munitario y las Constituciones de los diver
sos Estados miembros de la Unión Euro
pea: «Con el tratado de Unión Europea 
(TU E), firmado en Maastricht en febrero 
de 1992, se han abierto nuevas perspectivas 
y problemáticas al tema. Las distintas res
puestas nacionales que se han dado en la 
ratificación del Tratado, al analizar su rela
ción con las Constituciones obligan a refle
xionar de nuevo y a preguntarse por qué 
casos, a priori similares, han sido resueltos 
con estrategias diferentes. El estudio de las 
soluciones española, francesa y alemana es 
muy significativo para comprobar diversos 
grados de preocupación de los tribunales y 
órganos constitucionales de estos países al 
examinar la compatibilidad del Tratado de 
Maastricht con sus cartas magnas, lo que 
ha llevado a modificaciones constituciona
les de mayor o menor profundidad, según 
los casos.» 

«Observar las distintas respuestas naciona
les al TUE y las diferentes concepciones 
sobre la soberanía, tras la transformación 
que supondrá aplicar Maastricht, da idea de 
las diversas sensibilidades en el celo por 
controlar el orden constitucional, que varía 
de preocupaciones sobre cuestiones relati
vamente menores (caso de España) a serias 
reflexiones de mayor calado (Francia o 
Alemania), sin citar casos donde la cues
tión ni siquiera se ha planteado, aceptando 
el TUE como un tratado que no afectase en 
nada la Constitución, ya que ésta admite, 
por su flexibilidad, los impactos supra na
cionales que no exigen reforma de los res
pectivos textos fundamentales.» 

n Títulos de las conferencias: «Europa y el 
Estado de derecho» y «Europa y el Estado 
social», por Francisco Rubio L1orente; y 
«Europa y la Constitución» y «La formación 
de principios comunes del Derecho Público 
Europeo», por Santiago Muñoz Machado. 



Centro de Estudios Avanzados 
en Ciencias Sociales 

Vincent Wright: 
«El Estado y las grandes empresas» 

El último de los seminarios impartidos en 
el Centro durante 1993 fue el de Vincent 
Wright, Fellow del Nuffield College, de la 
Oxford University (Inglaterra), en torno al 
tema «El Estado y las grandes empresas». 
Expuso las primeras conclusiones tentati
vas que un grupo internacional de investi
gadores, del que él mismo forma parte, está 
realizando sobre el cambio en la relación 
Estado-grandes compañías en Alemania, 
Francia, Reino Unido e Italia. 

Entre los numerosos aspectos que, a juicio 
de Wright, están transformando el marco 
en el que se inscriben las relaciones entre 
el Estado y las grandes empresas, señaló el 
ambientalismo, «cuya importancia crecien
te se refleja no sólo en los valores de los 
ciudadanos y programas de partidos políti-

Serie «EstudioslWorking Papers» 

Un total de diez trabajos se publicaron du
rante 1993 en la serie Estudios/lVorking Pa
pers, colección que empezó a editar en 1990 
el Centro de Estudios Avanzados en Ciencias 
Sociales y cuyo propósito es poner al alcance 
de una amplia audiencia académica nacional 
e internacional el trabajo de los miembros 
que integran la comunidad del Centro. La se
rie incluye trabajos de profesores, investiga
dores. estudiantes e invitados del Centro. 

Los números aparecidos a lo largo del año 
son los siguientes: 

40.	 Susana AguiJar: Análisis comparado 
de las políticas medioambientales en 
España)' Alemania. Reflexiones sobre 
el futuro de la protección del medio 
ambiente en la Comunidad Europea. 

41.	 Tracy B. Strong: Rousseau: the gene
ral \ViII and the seandal ofpotitics. 

42. Wolfgang Merkel: Integration and de
mocraey in the European Community. 
The conlOurs ofa dilemma. 

cos, sino que permea, a través de las nue
vas agencias de regulación, la relación en
tre el poder y la industria, especialmente en 
sectores críticos como el nuclear o indus
trias altamente contaminantes. También 
asistimos a un cambio en el mercado de 
trabajo, que remodela facetas cruciales del 
modelo de relación Estado-empresas (el 
impacto del proceso de desintegración del 
corporatismo). Otra tendencia perceptible 
es el cambio cultural en la dirección de la 
empresa, representado en la sustitución del 
postulado 'big is beautiful' por una nueva 
concepción del crecimiento que abandona 
la identidad 'tamaño=eficacia' y promueve 
la descentralización, las redes locales fren
te a la jerarquía, etc., adoptando una nueva 
percepción recogida en la frase 'piensa glo
balmente y actúa localmente'.» 

Vincent Wright 

43.	 Modesto Escobar: Works al' Un ion 
Councils? The representative s),stem in 
medium and large sized Spanishfimls. 

44.	 José Alvaro Moisés: Democratization. 
mass polifical Cl/lture and polificallegiti
mac)' in Brazil. 

45.	 Michael Mann: The strtlggle between 
authoritarian rightism and democrac)', 
1920-1975. 

46. Duncan Gallie: Are the unemployed an 
underclass? Some evidence from the 
social change and economic lije initia
tive. 

47. Roberto Garvía Soto: El problema de los 
objetivos en organizaciones formales. La 
ONCE. 

48.	 Bradley M. Richardson: The Part)' 
Type PrincipIe. 

49.	 David D. Laitin: National Revivals 
and Violenee. 
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Centro de Estudios Avanzados 
en Ciencias Sociales 

Serie «Tesis Doctorales» 

En 1993 el Centro de Estudios Avanza
dos en Ciencias Sociales inició la publi
cación de una nueva serie: «Tesis Doctora
les». Esta ofrece a los sectores académicos 2. 
interesados ediciones limitadas de las tesis 
doctorales elaboradas por los estudiantes 
del Centro, una vez que han sido leídas y 
aprobadas en la universidad pública co 3. 
rrespondiente. 

Los títulos aparecidos dentro de esta serie 
son los siguientes: 

4. 
l. Susana AguiJar Fernández: Políticas 

medioambientales y diseños institucio
nales en España y Alemania: la Comu
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nidad Europea coma escenario de ne
gociación de una nueva área política. 

Roberto Garvía Soto: La Organiza
ción Nacional de Ciegos. Un estudio 
institucional. 

Pedro Luis Iriso Napal: Sistemas de 
negociación colectiva y acción sindi
cal. Sindicatos y trabajadores en la 
empresa. 

Helena Varela Guinot: La oposición 
dentro del PRJ y el cambio político en 
México (1982-1992). Crisis y transfor
mación de un régimen alltoritario. 


